CONCEPCIÓN, 8 de febrero de 2011.

Nº 175 / VISTOS:
los Términos de Referencia de la Licitación Pública “Pintura 


Caja Escala Block A y B Conjunto Habitacional Lientur”; el Memorándum Nº 1535, de 8 del presente, de la Dirección de Construcciones; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Nº 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Déjase sin efecto la Licitación Pública “Pintura Caja Escala block a y b conjunto habitacional lientur”, ID Nº 2417-26-L110, en atención a que las ordenes de compra no fueron giradas oportunamente por las razones de emergencia que afectaron a nuestra comuna con motivo del terremoto que afectó al país en la madrugada del día sábado 27 de febrero de 2010, de conformidad a lo informado por la Dirección de Construcciones mediante Memorándum Nº 1535, de 8 del presente.

2.- Dispónese que la dirección de construcciones procederá a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (s)
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